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Lima, | 6 1L8,2022

VISTOS: El exped¡ente N' 0004697-2022-DRELM, el lnforme N' 345-2022-
MINEDUA/MGl-DRELM-OAD-URH, el lnforme N" 247-2O22-MINEDUA/MGl-DRELM-OAJ-
EGSA y demás documenlos que se adjuntan;

CONS ID ERANDO:

Que, el artículo 19'1 del Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) del Ministerio
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N" 001-201s-MINEDU, señala entre otros
aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el órgano
desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Vlceministerial de
Gestión lnst¡tucional, responsable del servic¡o educativo y de los programas de atención
integral en el ámbito de su lurisdicción así como de evaluar y superv¡sar a las Unidades de
Gestión Educativa Local de Lrma Metropol¡tana;

Que, el Manual de Operaciones de la Direcc¡ón Regional de Educación de Lima
Metropol¡tana, aprobado mediante Resolución Ministerial N' 215-2015-MINEDU, modificado
por Resolución Min¡sterial N'284-2015-MINEDU, precisa que esta dirección regional tiene
como obletivo, aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nac¡onal
emitida por el MINEDU, actuando como ¡nstanc¡a administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 01'12-2022-DRELM, de fecha 12 de
enero de 2022, esla sede regional resolvió conformar los Comités de Evaluación de las
UGEL de Lima Metropolitana del concurso para el ascenso de escala de los profesores de
Educación Básica Regular en la Carrera Pública Magisterial, de acuerdo a lo señalado en el
documento normalivo "Dispos¡ciones que regulan el concurso público para el ascenso de
escala de los profesores de Educación Básica en la Carrera Pública Magisterial", aprobado
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Que, con Oficio N' 00218-2022-MINEDUA/[/GP-DIGEDD, de fecha 16 de febrero de
2022, la Diección General de Desarrollo Docente (DIGEDD) del Min¡sterio de Educación,

:?3iS:.?',l?!iH": [:iiemite el lnforme N' 00138-2022-MINEDUA,/MGP-DlcEDD-DlED, elaborado por la

;'j l¿13,".i!,"1,,, *.*,D¡recc¡ón de Evaluac¡ón Docente (DIED), a través del cual autoriza la reconformación del
Comité de Evaluación del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los Profesores
de Educac¡ón Básica en la Carrera Pública Magisterial, correspondiente al año 2021; codEo
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Que, mediante lnforme N" 345-2022-IVINEDU^/MGl-DRELI\4-OAD-URH. de fecha '16

de febrero de 2022,la Unidad de Recursos Humanos concluye que, corresponde modificar
con eficacia anticipada a partir del 15 de febrero de 2022 mediante acto resolutivo, Ia
conformación de los Com tés de Evaluación de las UGEL de Lima l\¡etropolitana del
concurso para el ascenso de escala de los profesores de Educación Básica Regular en la
Carrera Pública Magisterial, únicamente en lo que respecta a la conformación del Com¡té de
Evaluación de la DRELI\,4, quedando ¡nalterables los demás términos de la Resolución
Directoral Regional N' 01 12-2022-DRELM:

Que, med,ante lnforme N" 247 -2022-MINEDUA/MG l-DRELI\,4-OAJ-EGSA, de fecha 1 6
de febrero de 2022, la Oficina de AsesorÍa JurÍd¡ca concluye que, procede la modificación
de la Resolución Directoral Regional N" 01 12-2022-DRELM, de fecha 12 de enero de 2022,
conforme lo señalado por el órgano técnico a través del lnforme N' 345-2022-
MINEDUA/fMGI-DRELM-OAD-URH ;

Que, conforme a la facultad establecida en el literal k) del artículo 8 del Manual de
Operaciones de la Dirección Regional de Educac¡ón de L¡ma Metropolitana, aprobado por
Resolución Ministerial N'215-201s-t\¡INEDU y su modificatoria, corresponde emit¡r el acto
resolutivo correspond¡ente;

Contando con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoria
Jurídica; y, de conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N" 001-201s-MINEDU; la Resolución
fv1¡nisterial N' 215-2015-MINEDU, que aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana y su modiflcatoria;

SE RESUELVE:

ARTíCULO l.- MODIFICAR, con eficacia antic¡pada a part¡r del 15 de febrero de
2022, la Resolución Directoral Regional N' 0112-2022-DRELM, de fecha 12 de enero de
2022, únicamenle en lo que respecta a la conformación del Comité de Evaluación de la
DRELM, quedando inalterables los demás térm¡nos de dicha resolución, conforme al
sigu¡ente detalle:

DRELM

Nombres y Apellidos Carqo DNI

Pres¡denta 10663774

M¡chael Basil¡o Poma
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

43602306

Luisa Elena Cornejo Chaparro De v¡llanueva
Especialista en Educación

M¡embro 08122497

Jan ne Marleni López Ventura
ES ecialista en Educación

ART¡CULO 2.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documenlaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique la presente
resoluc¡ón a los integrantes del comité conformado en el artículo 1 de la presente resolucrón,
conforme a los artículos 20 y 21 del TUO de la ley N' 27444, para los fines pertinentes.

ARTíCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: wl,+ryv.drelm.qob.pe
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